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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. 
Sírvase Proveer. Palmira Valle, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
   AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1554 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
    Palmira (V), cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora, 
manifiesta que en auto 1413 del 16 de agosto de 2023, se señaló como fecha de 
audiencia el 8 de agosto de 2023, situación que procede el despacho a aclarar, 
precisando que la fecha correcta, es el día ocho (08) de septiembre de 2023, a 
las once de la mañana (11:00 a.m.)., para llevar a cabo la diligencia, donde los 
interesados deberán presentar el inventario de bienes y deudas de la sociedad 
conyugal, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma Lifesize. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
   La Jueza, 
 
 
 
 
   MARITZA OSORIO PEDROZA 
ES-YH- 
 

 
 
 
 
  
 
 

 

       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 141 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Artículo 295 del 
Código General del Proceso). 
 
Palmira, 06/09/2023 
 
La secretaria,  

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
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